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Considerando lo dispuesto en el Decreto de 19 de enero 
de 1961, en el a.rtfeulo 11 del Decreto-ley 53/1962, de 29 de 
noviembre, sobre Bancos Industriales y de Negocios, y en el 
ap8l'tado a) del número 13 .. de la Orden de 211 de mayo de 1963, 
que lo desa,rrolla, 

EstéM1riisterio se ha servido disponer que los bonos de 
Caja. antes resefíados dé «Unión InduStrial Banc8l'ia, S. A.», 
sean incluidos ' en la Lista Oficial de Valores aptos p8l'a la 
cobertura. de reservas de las Comparuas de Seguros, una. vez 
que dichos titulos se admitan a Cótlzación oficial ' en Bolsa, 
s. cuyo requisito qUeda condicionada la referida incl'llSiÓIl. 

Lo qué oomUlÚCO a V. l. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1967.-P. D.; José Maria Latorre. 

Ilnio. Sr. Director general de Seguros. 

RESOLUCION de la Dirección Generdl de lo Con
. tencioso por la que se COncede a la Fundación «ES" 
cuelas Benéficas de Gironellai> la exención del Im
puesto que grava los bienes de las personas jurí-
dicas. . 

Vista la instancia presentada por la Caja de Pensiones p8l'a la 
Vejez y de Ahorros, de B8l'celona, solicitando se conceda exención 
del Impuesto sobre los Bienes de las personas Jurídicas, y 

Resultando que se acompafia transcripción de la Orden mi
nisterial de 22 de enero de 1925 (<<Ga<;eta» de 20 de febrero de 
1925), por la cua.! se clasifica como benéfico-docente p8l'tlcular a 
la Fundación de que se trata, llamada entonces «Escuelas Bené
ficas de Oironella» refundición de Estatutos y cesión a la Ca,ja 
de Pensiones; 

Resultando que se demuestra la gratuidad con que ejercen su 
cargo los Patronos de la e~presada Fundación por constar en sus 
Estatutos; 

Resultando que según manifes.tación de la Fln1-dación de 
sus bienes Son él edificio y terrenOs que actualmente ocupa en 
la villa de Girondella, 1 una. . inscripCión de Deuda P~a. 
Interior 4 pOr lOO, número 1.343, de 145.000 pesetas; . 

Consic;lerando que J,a competencia para. la. resolución de los 
expedierites de exenciéi.B del Impuesto sObre los Bienes de las 
Personas Jui'ídicas está atribuida ' a este Centro directivo por 
el articulo 2'77, número 2, apartado 4), del Reglamento de 15 
de enero de 1959, Para . la a.pllcacióri de la. Ley de 21 de m8l'ZO 
de 19~.. segúri preceptÚa el . articulo 181 de la Ley de Re
forma. del Sistema. Tribut8l'io, de 11 de junio de 1964, en cuanto 
no . se QPO~e al número 4 del artículo 136 de la propia Ley; 

ConS1dfitándo qUe el articulo 18'1 de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario, de. H de junid de 1964, dispone que 
serán a.plicables . a este Impuesto . las normas de la Ley del 
Impu&to de Derechos reales sObre TransilüsioÍles de Bienes; 
texto refundido c;ie 21 ,de marzo de 1958, y sU Reglamento, de 
15 dé éÍléro dé 1959, sal~o aquéllas qUé definan los actos suJetO~ 
exentos o bonificablesy las que se Q;p'?ngan a lo dispuesto en 
la dicbá .Ley Y en la Ley General Tributili:ia;; . ' 

Considerando que el articulo 136-1 c;le la Ley de Reformá dél 
Sistema. Tributario hace referencia al número 1 del artíciI10 146 
y éste en su número primero, apartado c) , establece la exen
ción a favor de los establecimientos de beneficencia P8l'tic1l1at 
cuando los cargos de Patronos o representantes sean gratuitOs; 

Considerando Cl.ue, a.parece justificado que la Fundación «Es
cuelElS BéÍléfiéIÍS de Gironella»; hoy «Caja de Pensiones para la 
Vejez y dé Ahorro»; ha sidó reéonocida. como d~ bel1efieeIicia 
docente particular por Orí:len mlnistérial de 10 de julio de 1925 
y qUé aparece igualmente justificada la gratuidad de los C8l'gos 
de Pátronos y representantes, 

Esta; DIrección Genera.! ha acordado declarar exento el Im
puesto sobre los Bienes de las PersÓDas Juridicas los relacionados 
en el resultando tercero de este acuerdo, en tanto se empleen 
directamente los referidos bienes ó sus rentas en cumplir el fin 
benéfiCO de la Institución. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-El Director general, Juan An
tonio Ollero de la Rosa. 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plia la autorización número 36, concedida a la Caja 
de Ahorros Provincial de la Diputación d,e Barce
lona, para la apertura de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos a los establecimientos que 
se indican. 

Visto el eScrito formulado por la Caja. de Ahorros ¡Provincial 
de la. Diputación de Barcelona, solicitando autorización para. 
ampliar el servicio de ouentas restringidas de recaudación de 
tributos, 

Esta Diteeción General Muerda dispon~ que la autot1zaci6n 
número 36, concedida en 13 de octubre de 1964 a la Caja de 
Ahorros Provincial de la Diputación de B8l'celona., !le COJ18Id~ 
ampliada. a los sigúienteS establecimieil.tos: . 

Demarcación de Hacienda de Barcelona. 

AgenCia Urbana «Diagonab>.-Barcelona.-Arlhau, ~12>.216, á 
la que se le ElSigna. el ' número de identifica.c1ón. 10-21-51., . 

Agencia Urbana «Lesseps».-Barce1ona.-'--Trayesel'a de I>a;lt, 
número 3, a la que se le asigna el número de Identificación 
10-21-52. 

Agencia Urbana «San Andrés».-B8l'ce16Iia.,-Pons y Gá.llil.rza, 
número 28, a la que se le asigna el número de itlentifica.ciórl 

. 10-21-00. . . ' , 
Agencia. Urbana. cGuipúzcoli.».~1,l1púzCoa, 13'1-139, a. la qUe 

se le asigna. el número de iaent1i1cación 1G-21"54. . 
Agencia Urbana «Verdún».-B8l'celona.,-;-Via. JUlia., 166"168, a 

la que se le asigna. el número de ident1iicaciÓll 10-211-65, 
Agencia Urba.nacCarlos m».-'I'ravesera. ,pe lás Córts, n~~ 

meros 16&-1'12. a la que se le asigna el número de identificación 
10<-21-66. ., ' . . . 

San Vicente de Torelló.-Calle Mayor, número lO, a. la qué 
se le asigna. el número de ldentiflca.ción 10-21-5'7. 

Esplugas de Llobregat.~Paseo de la Sardana, sin número 
(antes avenida de José Antonio, número 63'), a la que se le 
asigna. el número de identificaClón 10<-21-58 . 

Badalona-Aventaa. Alfonso XIII, 553, Y Tercio Nuestra Se
fiora de Montse~t, 2, e. la. que se le asigna. el número de 
identificación 10<-2il-69. 

Demarcactón de Hacienda de Lé1'ida 

Lérida.-Plaza de Espafia, número 2'7, a ia que se le asigna. 
el número de identificación 2n~-07. 

Artesa de Lérida.-Carretera de Lérida, sin. número, a la. que 
se le asigruJ el número dé identificación 28-7;'()8. 

Madrid. 13 de junio de 1967.-El Director general, Manuel 
Aguilar. . 

RESOLUCION del Servteto Nacional de LOte11a$ 
por la que !e luw público haber sidO aütorf24clas 
las tómbolas de caridad que se meitCibnan. . 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 28 de jUlÚO 
de 1967 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exen
tas del pago de impuestos, en las localidades y fechas que 66 
indican del año 196'7: 

Calvia (Balee.reS) . .:-Del ~ de julio al 19 de agosto. 
OHvenza (Badajoz).-Del 15 de agosto al 14 de septiembre. 
Cuenca.-Del 5 de agosto al 4 de septiembre. 
Alsasua. (Navarra).-Del 3 al 24 de septiembre y del 12 al 19 

de octubre. . 
Los Arcos (iNavarre.).--Del 13 de agosto al 1 de septiembre. 
La Estrada (Pontevedra).-Del 25 de junio al 10 (le jull0 y 

del 1 al 13 de ndviembre. 
AmézqUeta (GuipÚZCOIl:).-Del 20 al 2'1 de agosto. 
Azpeitia (Guipúzooa).-Del 23 de julio a.l 6 de agosto. 
Cizúrquil (GuipúzOOa).-Del 25 de jull0 al 15 de agosto y 

del 9 al 16 de séptieinJbf'e. . ' . . . 
Renteríe. (Guipúzcoa).-Del 15 de jullo al 14 de agosto. 
Villafranca de Oria.-Del 24 al 2'1 de julio. 

Esta;!¡ tómbolas han de sujetarse eh su procedimiento Ii; ~ti~;: 
to diSpone la legislación vigente, habiendo obtenido preViIlr: 
mente la autorización de los excelentísimos sefiores Piel8dos 
respectivos. . . 

Lo que se anuncie. para general cOnocimiento y demás qtié 
corresponda. , .. 

Mlidrid, 30 de junio de 19617."'-El Jefe del Servlclo~ Francisco 
ROOr1guez Clrugetla;~3.~. 

RESOLUdoN dei Servicio NaciOnal de Loterfas 
por la que se hace , públicO haber. sidO autorfzádd 
el reverendo señor Cura Párroco de San Pablo, de 
Abarán (Mucia), para celebrar una rij4 .de . utQi
dad pública en combinación con la Loteria 1!acfonal •. 

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detaÍles figuran a continuación: 

Fecha del acuerdo del Centro dIrectivo: '1 de junio de 196'7, 
Peticionario: Reverendo señor Cura Párroco de San Pablo, 

de Albarán (Murcia). 
Clase de rifa: utUldad pública. ' . . 
COmbine.da con el sorteo de la LOtería Naci<>nal del día 115 

de enero de 196ft 
Número de papeletas que se expedirán: ro.OOO. 
Números que contendrá cada papeleta: Uno. 
Precio de la papeleta.: 210 pesetas. 
En esta rifa se adjudicarán como premio" '0~ siguientes: 

Pl'imero;-Un automóvil marca «!Renault _ · 10»; con nUmero 
de matricula MU:4l9'186; de motor, 01406¡; y de bastidor, 014Ol!6, 
valorado en 190.000 . peset.u, que se entregará. al ~. de ' 
la. papeleta cuyo ~ coincida con el Que h"ya obteDldo 
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el primer premio en el sorteo de la Lotería Nacional del día 
16 de enero d,) 1008. 

Segunda..-Un televisor maree. Lberia., de 23 pulga.da.s, que 
se entregará a.l poseedor de la papeleta de número igual al 
que he.ya obtenido el segundo premio en el sorteo citado. 

T-ercero.-Una lavadora marca Agni para el poseedor de le. 
papeleta con número igua.l al que haya obtenido el tercer pre-
mIo en el mismo ¡¡orteo. . 

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio 
ne.cione.l a tra.vés de las personas expresamente autorizadas y 
provistas del oportuno ca.rnet expedido por este Centro. 

Lo que se pUblica pa.r:a general conocimiento y demás que 
eorresponda, debienc) sujetarse la r!1'a en cuanto al procedi
miento a 10 que disponen ~ disposiciones vigentes. 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodr1guez Cirugeda.-3.443'1-E. . . 

RESOLUCION deZ Servicio Nacional de Loterka 
por la que se hace público haber sido elevada a 
definitiva la autorización provisional concedida al 
Presidente de la Junta Provincial de Vizcaya de la 
Asociactón Española contra el Cáncer para cele
brar una tómbola de carácter benéfico en Las Are
nas (Vizcaya). 

Por acuerdo de este Centro fecha de hoy ha sido elevada 
a definitiva la autorización provisional concrdida al Presidente 
de la Junta Provincial de Vizcaya de la Asocia.ci6n Española 
contra el Cáncer para celebrar una tómbola de carácter be. 
néfico en Las Arenas (Vizcaya), calle Barría., del 15 al 31 del 
mes actual, y en la que habrán de expedIrse :lO.()()() boletos, 
a.l precio de 2,50 la unidad, debiendo sujetarse en BU Proce?i
miento a cuanto dispone la legislación vigente. 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
que corresponda. 

Madrid, 3 de julio de 196'1.-El Jefe del Servicio, Francisco 
BocI:rfeuez Cirugeda.-3.i!86-B. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Ceuta, por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan. 

!gnorándose los actuales paraderos de los marroquies Abdel
ltader Abselan Homar, que tuvo su domic1l10 en la calle Anye
dida, sin número, de Tet,uán; Mohamed Mohamed Al-Luch, que 
lo tuvo en el bacrio Málaga, sin número, de Tetuán, y de 
Ahmed Amar Desati, que lo tuvo en el Monte Dersa, .número 28, 

. de Tetuán (Marruecos), por medio del presente se les notl:flca 
lo siguiente: 

Que el Tribuna.l de Contrabando. en Comisión Permanen·te 
yen sesión del día 7 de junio de 1967, al conocer del expediente 
número 23/1967, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declacar cometida une. infracción de contrabando com
prendida. en el caso primero del articulo tercero de la vigente 
Ley de Contrabando, en relación con el caso segundo del ar
ticulo quinto de la mtsma. Ley. 

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
no modificativas del caso segundo del articulo 25 de la Ley de 

. Contrabando 
3.° Declarar como único responsable de la expresada infrac

ción a Ahmed Amar Desati y absolver a Abdelkader Absell!ll 
Homar y a Mohamed Mohamed Al-Luch. 

4.° Imponer la multa siguiente en su grado medio: A Ahmed 
Amar Desati, 106.800 pesetas. 

5.° Acordar · el comiso del género aprehendido y dacle la 
aplicación reglamentaria., as1 como la pena de prisión en caso 
de Insolvencia., según lo establecido en el articulo 24 de la Ley 
de Cóntra.ban.do. 

6.° Declarar haber !ugac a la concesión de premio a los 
a.prehensores. 

El importe de la multa. impúesta ha. de ser ingresado, pre
cisamente en efecti~o, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de la pUblicación de 
esta notificación, y contra dicho fallo puede Interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo 
de quince días, a partir del de la publicación de esta notifica
ción, significándoles que la 'interposición del ,recurso no suspende 
la. ejecución del fallo. 

Ceuta, 24 de junio de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente.-3.369-E. 

* 
Ignorá4ldose los actuales paraderos de los marroquies Moha

med Abdeslam Bu!rahi, que tuvo su domicilio en la calle Al
cazs.ba., sin número, de Tetuán, y de Ahmed Abdeslam Mezdiui, 
que lo tuvo en la calle B. Mesa.ud, número 12, también de Tetuán 
(Marruecas), por medio del presente se les notUlca lo aigu1ente: 

Que el Tribuna! de Contrabando, en Comisión Permanente 
y en sesión del día 7 de junio de 1967, al conocer del expediente 
número 21/1967, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una Infracción de contrabando de 
menor cuantía. de las comprendidas en el caso ·tercero del articu
lo tercero de la vigente Ley de Oontrabando, en relación con el 
número segundo del articulo 11 de la misma Ley, con la con
currente de la circunstancia modifica.tiva de responsabilidad 
del caso tercero del articulo 17 (atenuante). 

2.° Declarar respons!llbles de la misma, en concepto de 
autores a Mohamed Abdeslam Bufrahi y Ahmed Albdeslam Mez
diui, por su participación directa en el hecho denunciado. 

3.° Imponerles. las multas siguientes: . 

A Mohamed Abdeslam BUfrahi, 5.000 pesetas; a Ahmed Al>
deslam Mezdiui, 5.000 pesetas. Total multa impuesta: 10.000 pe
setas. 

4.° Acordar el comiso del género aprehendido y dacle la 
aplicación reglamentaria, así ' como la pena. de prisión en caso 
de Insolvencia, según lo establecido en el articulo 24 de la Ley 
de Contrabando. 

5.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprehen
sores. 

El importe de la multa impuesta ha de sér ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de la pUblicación de 
esta notificación, y contra. dicho fallo pUede interponer recurso 
de alZada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo 
de qUince días, a partir del de la publicación de esta notifica
ción, significándOles que la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo. 

Ceuta, 24 de junio de 1967.-El Secretarío.-Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda. Presidente.-3.3'1O-E. 

* 
Ignorándose el actual paradero del marroquí A1bdehalac Ben 

Ahmed Senhayi, que tuvo su domicilio en la calle Dair, núme
ro 12, de Tetuán (Marruecos) , por medio del presente se le 
notl:flca lo siguiente: 

Que el Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente 
yen sesión del día 7 de j-unio de 1967, al conocer del expediente 
número 24/1967, acordó el siguiente fallo: 

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso primero · del articulo tercero de la vigente 
Ley de Contrabando 

2.0 Declarar que en los hechos concurren las circunstanciaS 
modificativas del caso segundo del articulo 26 de la -Ley de 
Contrabando (atenuante). 

3.° Declarar, en concepto de autor de la e~presada infrac
ción, a Abdehalac Ben Ahmed Senhayi. 

4.° Imponer la multa siguiente: A Albdeha.lac Ben Ahmed 
Senhayi, 5.040 pesetas. 

5.° Acordar el comiso del género aprehendido y darle la 
aplicación reglamentaria, así como la pena de prisión en caso 
de Insolvencia, según lo establecido en el articulo 24 de la 
Ley de Contr'3!bando. 

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El importe de la multa impuesta. ha de ser ingresado, pre
c~ente en efecti~o, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de la publicación de 
esta notificación, y contra dicho fallo pUede interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Superior de Contraba.Ildo, en el plazo 
de quince dias, a partir del de la publicación de esta notifica,. 
ción" significándole que la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallQ. 

Ceuta, 24 de junio de 1967.-EJ. Secretario.-Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente.-3.3'7I1-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan. 

Desconociéndose el actual paradero de Johannes Antoius 
Stephanues Tromp, últimamente domiciliado en la. calle de Ma
dre de Dios. número 50, Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando, en procedimiento de minima 
cuantia y en sesión del día 15 de junio de 1967, al conocer del 
expediente número 100/1967, acordó el siguiente fallo: 

Primero.-beclarar cometida una Infracción de contraba.1ldo 
de m!nima cuantia., comprendida en el apartado primero, articu
lo 13', de la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión 
de une. motocicleta. 

Segundo.-Declarar que en los hechos no COIlCUlTen laa cj¡-
cWlStanciaa modif1cativas de la respoDS&bil.1de. 


